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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación eí día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.^ del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el. sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPO/Xto oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Q-aceta del 13 de Marzo de 1902.)

ADMKWCEmL.
NúM. 694.

mimo DE LA GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
à destinos civiles. ^4^

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les Órdenes de 31 de Marzo y 
23 de Septiembre de 1891, ese- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, re
servados exclusivamente á los sargentos en 
activo ó ficenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino que 
soliciten y reúnan doce ó más años de servi
cios, y de ellos cuatro por lo menos en el 
empleo, y no cuenten los primeros treinta y 
cinco años de edad ni cuarenta los segundos 

al solicitarlos por primera vez.

IXlnsvmo.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que 
pueden ser solicitados por sargentos que, 
contando por lo menos seis años de servicio 

on activo, y de ellos cuatro en el empleo, 
reúnan los mismos requisitos que para los 

anteriores se consignan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

1 Tribunal Supremo, 1.^ ca
tegoría, una plaza de Ordenan
za segundo, con 1.000 pesetas 
anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

2 Ayuntamiento de Carlet 
(Valencia), 3.*^ categoría, una 
plaza de Oficial segundo de Se
cretaría, con 850 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

3 AyuntamientsdeArbó(Pon
tevedra), 3.* categoría, una pla
za de Oficial primero, con 912 pe
setas anuales. Se omiten las con
diciones exigidas por no haborse 
dado cumplimiento á lo que pre
viene para estos casos el ar
tículo 3." de la Real orden de 23 
de Septiembre de 1891, dictada 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.
Destinos que pueden obtener los sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en activo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

4 Sección de Telégrafos de 
Segovia, 2.“ categoría, una pla
za de Celador, con 750 pesetas 
anuales.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

NUEVA.

5 Ayuntamiento de Yébenes 
(Toledo), 1.'' categoría, una pla

za de Vigilante nocturno, ó sere
no, con 1‘5O pesetas diarias.

6 Ayuntamiento de Vallecas 
(Madrid), 1.® categoría, una pla
za do Mozo de matadero en el ba
rrio de Nueva Numancia, con 
637‘75 pesetas anuales.

7 Idem,l.“ categoría una pla
za de Mozo de matadero, con 
637‘75 id. id.

8 Ayuntamiento de Badajoz, 
1.*^ categoría, una plaza de Cabo 
de la guardia municipal, oon 913 
idem idem.

9 Idem, 1.* categoría, seis 
plazas de Guardia municipal, con 
730 id. id. cada una.

10 Idem, 1.^ categoría, una 
plaza de Cabo de la escuadra de 
serenos, 'con 846 id. id.

11 Idem, l.“ categoría, una 
plaza de Sereno distinguido, con 
750 id. id.

12 Idem, 1.’' categoría, seis 
plazas de Sereno, con 663 idem 
id. cada una.,

13 Idem, 1.^ categoría, dos 
plazas de Barrendero, con 700 
id. id. cada una.

14 Idem, 1.^ categoría, dos 
plazas de Guarda de alamedas, 
con 720 id. id. cada una.

15 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Quinta
nar de la Orden (Toledo), 1.® ca
tegoría una plaza de .Alguacil, 
con 540 id. id.

16 Ayuntamiento de Otero 
(Toledo), 1.® categoría, dos plazas 
una de Peatón y otra de Algua
cil, con 91‘25 una y la otra con 
50 id. id. Estos dos cargos han 

de ser desempeñados por un mis
mo individuo.

17 Diputación provincial do 
Segovia,—Carreteras provincia
les, 1.^ categoría una plaza de 
Peón caminero, con 630 id. idem. 
Han de ser de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impedimento fí
sico para el trabajo.

18 Ayuntamiento de Pala
zuelos (Segovia), 1.^ categoría, 
una plaza de Peatón correo para 
conducir la correspondencia á los 
pueblos, de Palazuelos, Tabaneras, 
San Cristóbal, Tres Casas y Son- 
soto, con 625 id. id.

19 Audiencia do Madrid, 1.® 
categoría, una plaza de Mozo de 
estrados con 900 id. id.

20 Idem, l.“ categoría, una 
plaza de Mozo de galerías, con 500 
idem idem.

21 Canal de Isabel II, 1.^ ca
tegoría, dos plazas de Peón con
servador, con 825 idem id. cada 
una. Se omiten las condiciones de 
edad por no hallarse limitada en 
la ley de 10 de Julio de 1885.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

22 Juzgado de instrucción del 
distrito del Campillo de Granada, 
2.^^ categoría,Juna plaza de Al
guacil portero, coa 600 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

23 Idem do Fuenteovejuna 
(Córdoba) , 1.^ categoría, una pla
za de Alguacil, con 480 id. id,

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

24 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Alberi-
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que (Valencia), 1? categoría, 
una plaza de idem, con 480 pese
tas anuales.

25 Idem de id. é id. de Denia, 
(Alicante), 1.® categoría, una pla
za de idem, con 540 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

26 Diputación provincial de 
Logroño.—Carreteras provincia
les, 1? categoría, una plaza de 
Peón caminero , con 1‘75 pesetas 
diarias. Han de tener de veinte á 
cuarenta años de edad, sin impe
dimento físico^para el trabajo.

27 Ayuntamiento de Briñas 
(Logroño), 1.® categoría, una pla
za de Alguacil con 125 pesetas 
anuales y desempeñará también 
los cargos de cartero de la locali
dad, que producirá próximamen
te unas 100 pesetas; la inspec
ción del cementerio, 50; la de en
cargado del alumbrado público, 
100, y guarda en las inmediacio
nes del pueblo, 81‘25, tomadas 
de lo consignado para tempore
ros; resultando así un total por 
todos conceptos de 1‘25 pesetas 
diarias.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
TIEJA.

28 Obras públicas de Valla
dolid.—Carreteras del Estado, 
1? categoría, una plaza de Peón 
caminero, con 2 pesetas diarias. 
Han de tener de veinteácuarenta 
años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

29 Ayuntamientod0Túy(Pon- 
levedra), 1.® categoría, dos plazas 
de Guardia municipal de segun
da, con 456‘50 pesetas anuales.

30 Ayuntamiento de Arbó 
(Pontevedra), 2.® Categoría, una 
plaza de Oficial segundo, con 730 
id. id. Se omiten las condiciones 
exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que previene 
el art. 3.° de la Real orden de 23 
de Septiembre de 1891, dictada 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

31 Idem, 2.® categoría, una 
plaza de Alguacil portero, con 
450 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

32 Juzgado municipal de Ma
hón, 1.® categoría, una plaza de 
Alguacil, sin sueldo y derechos 
arancelarios.

^3 Ayuntamiento do Artá,2.® 

categoría,una plaza de Escribien
te, con 430 pesetas anuales.

34 Idem, 2.® categoría, una 
plaza de idem, con 350 id. id.

35 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Oficial sache, con 360 
idem idem.

36 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Guardia municipal, con 
447 id. id.

37 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Sepulturero, con 320 
idem idem.

38 Idem, 1.® categoría, dos 
plazas de Peón caminero, con 
475 id. id. cada una.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

39 Obras públicas de Cana
rias.—Carreteras del Estado, 1.® 
categoría, doce plazas de Peón 
caminero, con 2 pesetas diarias 
cada una. Han de tener de veinte 
á cuarenta años de edad, sin im
pedimento físico para el trabajo.

Notas. 1.“ Las instancias solici
tando los destinos que sé anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 31 de Marzo próximo,

2 .* Los aspirantes á algún destino 
de los que se publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto sin repro
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4 .“ Losiindivíduos que estando em
pleados cesen en su destino, deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste la causa de la cesantía 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de-ó?¿6wo para los primeros y de 
muÿ bueno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la .Teinta del Cuer
po,, y para los licenciados las creadas 
por Reales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 
1895, publicadas en la Colección le- 
^islaíwa de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885. 

6 .^ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados durante su perma
nencia en filas, y después de separa

dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art, 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. l.“ Paraevitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por ínedio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2 .® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en la presente relación 
tendrán presente que pueden solicitar 
todos aquellos que según sus condi
ciones especiales les corresponda, con 
arreglo á su categoría y años de ser
vicio.

Madrid 28 de Febrero de 1902.—

(G-aceía del 1.° de Marzo de 1901.)

j 1 » m« «iffli.
Núm. 798.

Dipatanionpminml^lladoliil.
ORDENACION DE PAGOS.

®0NTINQEÍ£rePR0yiNCIAL.

Presentada por la Sociedad 
arrendataria do la recaudación 
del contingente provincial la re
lación de pueblos que no han 
concurrido á satisfacer el importe 
de sus cuotas durante el primer 
trimestre en las respectivas zonas 
y en el tiempo marcado en la co
municación que con arreglo á lo 
dispuesto en el caso 4.” de la re
gla 6.® del pliego de condiciones 
se les pasó con fecha 29 de Enero 
último, ni en el plazo de pró
rroga que concede el art. 36 de la 
Instrucción vigente, y aprobada 
dicha relación de descubiertos por 
la Comisión provincial en sesión 
de 7 del corriente, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 107 
de la citada Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, en uso de las fa
cultades que me concede el ar
tículo 14 d.el Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, he dictado en ella 
la siguiente

Providencia,—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre los 
Ayuntamientos comprendidos en 
la precitada relación, á pesar de 

haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el art, 107 citado de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que 
si inmediatamente no satisfacen 
sus descubiertos se entregarán los 
expedientes á los agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados, con lo 
cual queda empezado el procedi
miento ejecutivo en su único 
período.

Así lo mando y firmo en Va
lladolid á doc-e de Marzo de mil 
novecientos dos.—El Ordenador 
de pagos, Juan Garsía Gil.

Tesorería ile Hacienila le la provincia de lalladolid.

Núm. 775.

2.® Zona de Bledina del Gampo,

Primer trimestre de, 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha. 
10 del actual se ha dictado la 
siguiente '

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» v 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hacióndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formúlándose los oportunos 
cargos con lo qu0z queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispueto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Marzo de 1902.
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—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
CenctUo.—V.’ B.° El Delegado 
de Hacienda, J. A^ui.

Zona de ÜMIedina de RiosecO;

Primer trimestre de 190^.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
11 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficia!» y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará ai apremio de se
gundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Ofi
cial! de la provincia haciéndose 
entrega á la Recaudación de los 
valores, relación y providencia, 
formulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecu
tivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid llde Marzo de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, Jesús 
Cencido.—V.° B.° El Delegado 
de Hacienda, J. Agut.

UMimniL
NCM. 778.

Carpio.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de. los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año actual, queda expuesto al 
público por el término de quince 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial en la Secretaría de esta 
Corporación, con el fin de que 
pueda ser examinado por los con

14 de Marzo de 1902.
“***""”»^“»»*n™«WMiBMia^^

tribuyentes que lo estimen opor
tuno y producir , las reclamacio
nes que les asistan, pues transcu
rrido dicho plazo, no se admiti
rán las que se presenten.

Carpio 8 de Marzo de 1902.— 
El Alcalde, Juan José Rodríguez.

NuM. 777.

Santa Eufemia.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la 
contribución sobro la riqueza rús
tica y urbana de este distrito 
municipal en el año de 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el mes de Abril pró
ximo las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad y 
cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Santa Eufemia á 7 de Marzo 
da 1902.—EÍ Alcaide, Perfecto 
Martin.

Con el propio objeto é igual 
término, invita el Ayuntamien
to de

Mucientes

NÜM. 776.

San Roman de la Hornija.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
corriente año de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 
ocho días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, donde 
puede ser examinado y hacer re
clamaciones, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

San Roman de la Hornija 8 de 
Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Julian Gil.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Morales de Campos 
Santervás de Campos 
Villanueva de las Torres

Núm. 775.

Villalar.

Estando próximo á terminar el 
contrato celebrado con el Far
macéutico titular de esta villa,

iBsaawga

se anuncia vacante la plaza con 
el sueldo anual de quinientas pe
setas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos por residencia, prestación 
de servicios sanitarios, suminis
tros da medicamentos á treinta v 
cinco familias pobres, huérfanos", 
expósitos y transeúntes que estén 
en igual concepto conforme al 
reglamentode 14de Juniode 1891.

El contrato se celebrará por el 
tiempo que medio desde que se 
haga el nombramiento hasta el 
día 31 do Diciembre de 1904 y 
en los medicamentos que han de 
suministrarse se comprenden to
dos los conocidos sin excepción 
de los específicos.

Los aspirantes que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, presentarán en esta 
Alcaldía las solicitudes y docu
mentos justificativos en el plazo 
de treinta días siguientes á la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siendo condición precisa que el 
nombrado fije su residencia en 
esta villa.

Villalar 8 de Marzo de Í902.— 
El Alcalde, Lino Rodríguez.

wsiuoM m
Juzgados de primera instancia é 

instrucción:

NúM. 788.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Florencio Barreda Rodrigo, 
Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de dicho 
Tribunal en los autos de menor 
cuantía á que se refiere, es como 
sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número Q8.—Registro folio 314. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
cinco de Marzo de mil novecien
tos dos, en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Valoria 
la Buena, seguidos por Doña Ro
mana Castilla Saavedra, por sí v 
en nombre de sus hijos menores 
de edad Manuela, Avelina, Trini
dad, Josefa y Carmen Aceña Cas
tilla, vecinas de esta Ciudad, re
presentada por el Procurador don 
Servando Bravo, con D. Tomás 
Martínez Francés, D. Antonio

^5!5!5™!55555555!55!S535!5555’5®®<

Martínez de las Moras, D. Baldo
mero Vallejo Torres y D. Antonio 
Aragón Rodríguez, vecinos de
San Martin de Valbaní, represen
tado el D. Tomás por el Procura
dor D. Rómulo Gómez de la Peña, 
y por la no comparecencia de don 
Antonio Martínez y Baldomero 
Vallejo, así como por la rebeldía 
de D. Antonio Aragón, se han 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal sobre pago 
de novecientas treinta y nueve 
pesetas y seis céntimos, intereses 
y costas, cuyos autos penden ante 
esta.Superioridad, á virtud de la 
apelación interpuesta por la de
mandante de la Sentencia que en 
veintinueve de Noviembre últi
mo dictó el expresado Juzgado 
en cuanto no impuso las cosías á 
los demandados; en cuyos autos 
ha sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. Alberto Blanco para los 
efectos de vista y fallo.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de la primera instancia á los de
mandados D. Tomás Martínez 
Francés, D. Antonio Martínez de 
las Moras, D. Baldomero Vallejo 
Torres y D. Antonio Aragón, y 
de las de esta segunda instancia 
á D. Tomás Martínez Francés, 
debemos confirmar y confirma
mos la Sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instancia 
de Valoria la Buena, en veinti
nueve da Noviembre último, por 
la que declaró bien probada la 
demanda y condenó á D. Tomás y 
D. Antonio Martínez, D. Baldo
mero Vallejoy D. Antonio Aragón 
á que en término de quinto día 
satisfagan por iguales partes á la 
actora Doña Romana Castilla, la 
cantidad do novecientas treinta 
y nueve pesetas y seis céntimos, 
más el interés legal del cinco por 
ciento desde el ocho de Mayo del 
año último, época desde la cual 
han incurrido en mora. Así por 
esta nuestra Sentencia cuyo en- 
cabezamiento y parte dispositiva 
se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia por la rebeldía 
de D. Antonio Aragón Rodríguez, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Jesús Ferreiro y Her
mida.—Alberto Blanco Bohigas. 
—F. Toledo. —Pío G. Santelices.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente se notificó á los Procura
dores Bravo y Gonzalez de la Peña 
en representación de las partes 
personadas y en los Estrados del 
Tribunal por la rebeldía de D. An
tonio Aragón y por la no compa-
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receucia de Antonio Martinez y 
D. Baldomero Vallejo.

Y para que conste y cumplien
do con lo mandado expido la 
presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, y lo firmo en Valladolid á 
seis de Marzo de mil novecientos 
dos.—Florencio Barreda Rodrigo.

48

NÚM. 789.
OLMEDO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de instrucción do este 
partido.
Hace saber: Que para hacer 

efectivas las costas en que ha sido 
condenado Pedro Santiago Cifuen
tes, vecino de Pedrajas do San 
Esteban en la causa que con otros 
se le ha seguido sobre prevarica
ción y.estafa, se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

Una casa casino en el casco de 
Pedrajas do San Esteban y su 
calle de Carnicerías, señalada con 
el número uno, consta de planta 
baja y alta, midiendo de fachada 
cinco metros y de fondo seis, que 
forman un área detreinta metros, 
linda al Saliente con casa de Ani
ceto Martin, Mediodía con la de 
Antonio Sanz y Poniente con la 
de Pedro Gonzalez, tasada en mil 
quinientas pesetas.

La subasta do la finca antes 
deslindada tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Juzgado, 
el día nueve de Abril próximo á 
las doce, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El valor de la finca 
que se subasta es de mil quinien
tas pesetas.

Segunda. No so admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes dei precio de la tasación y 
podrá hacerse á calidad de ceder.

Tercera. Para poder tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores oonsignarpreviamente 
el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la 
sabasta.

Cuarta. Se advierte que ésta 
se hace sin suplir previamente la 
falta de títulos, en cuyo caso 
habrán de suplirse por el rema
tante antes del otorgamiento de 
la escritura de venta en la forma 
dispuesta por la regla quinta del 
artículo cuarenta y dos del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Dado en Olmedo á cinco de 
Marzo de mil novecientos dos.— 
Antonio Abella y Rodriguez.— 
Por mandado de S. S.*, Licencia
do, Juan Sanz.

14 de Marzo de 1902.

Núm. 794.
TORDESILLAS.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

en el día veintiuno de Abril pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar simultá- 
neameote en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y en la del 
de igual clase de Medina del 
Campo, la venta en pública y 
tercera subasta judicial, sin su
jeción á tipo por no haber habido 
licitador en la primeray segunda, 
de las tres fincas cuya situación, 
cabida, linderos y tasación dada 
á las mismas, deducido el veinti
cinco por ciento,son las siguientes:

1 .^ Un majuelo en término 
de Gomeznarro, á la Sastra, de 
cuatro aranzadas, linda Gallego 
tierra de Eugenio García, Solano 
de Petra María Belloso, Cierzo 
Mariano Pinilla y Felipe Moyano 
y Abrego con otro de Eugenio 
García; tasado en setecientas pe
setas, y deducido el veinticinco 
por ciento quedan en quinientas 
veinticinco pesetas.

2 .® Mitad de una casa en el 
casco de dicho pueblo de Gomez
narro, proiudiviso con Doña Va
leriana Pinilla, de las situadas en 
la calle de Arriba, hoy Mayor, 
señalada con el número veinte, 
manzana nueve, linda por dere
cha entrando en ella, con'casa de 
Telesforo Sanz, izquierda casa de 
Francisco Sobrino y ahora casa 
y corral de Eugenio García, por 
el frente ó sea Norte con dicha 
calle Mayor donde tiene su puer
ta principal y por la espalda ó sea 
al Mediodía con egidos del pueblo 
y pajar de Juan Alonso y ronda 
que sale para San Vicente y para 
la Estación; tasada en mil qui
nientas pesetas y deducido el 
veinticinco por ciento quedan en 
mil ciento veinticinco pesetas.

3 .^ Y la mitad de una bodega 
proindiviso con Doña Valeriana 
Pinilla, sita en el expresado Go- 
meznarro,á las afueras del pueblo 
y salida para San Vicente, con
tiene dos senos y queda á mano 
derecha, cuyos senos y bodega 
tienen la servidumbre de entrada 
por la puerta de la bodega de 
Marcos Cabrero, con la cual linda 
por el aire Cierzo, Saliente con 
bodega de herederos de Santiago 
Ortiz, Mediodía tierra de Felipe 
Moyano y Poniente bodega de 
Mariano Pinilla; tasada en qui

nientas pesetas y deducido el 
veinticinco por ciento quedan en 
trescientas setenta y cinco pe
setas.

Total: dos mil veinticinco pe
setas.

Cuyas fincas han sido embar
gadas como pertenecientes á Do
ña Jesusa Domínguez Pinilla, 
vecina de dicho Gomeznarro, pa
ra hacer efectivas las costas ori
ginadas en el Tribunal Superior 
Territorial á instancia de su ma
rido D, Emiliano Rodríguez Ber
mejo, en los autos sobre depósito 
provisional do la misma y á cuyo 
pago fuó ésta condenada, y no 
habiéndose presentado licitador 
en la primera y segunda subasta, 
se anuncia la tercera sin sujeción 
á tipo para el día y hora referidos, 
y s^ advierte que para tornar par
te en ella deberán consignar pre
viamente los licitadores el diez 
por ciento de la cantidad que sir
vió de tipo para la segunda su
basta, y que aunque no se han 
presentado por aquella los títulos 
de propiedad de las expresadas 
fincas,resulta en los autos que se 
hallan inscritas en el Registro de 
la propiedad á favor de la Doña 
Jesusa, y que no aparecen grava
das con carga alguna.

Dado en Tordesillas á once de 
Marzo de mil novecientos dos.— 
Isidoro Coloma.—Por su manda
do, Licenciado Pedro Ferrín.

Juzg;ados municipales.

Núm. 796.
EDICTO.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Elpidio Abril García, Magis

trado de Audiencia Territorial 
excedente, y Juez municipal 
del distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D. Félix y D. Julio 
Perez Maturana, vecinos que 
fueron de esta Ciudad, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, 
para que el día veinticuatro del 
actual y hora do las once de su 
mañana, comparezcan a la Sala 
de Audiencia de mi Juzgado, sita 
en el Palacio Municipal, á fin de 
constituir el Consejo de familia 
para los menores D Valeriano, 
D..Fermín, D.^ María Concep
ción y D. Cesáreo Perez Matura
na, apercibiéndoles que de no 
comparecer serán sustituidos en 
la forma que la ley previene.

Dado en Valladolid á once de 
Marzo de mil novecientos dos. 
—Elpidio Abril.—R. Martínez de 
Velasco, Secretario.

. - 7 OmiES.
Núm. 769.

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

'El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse el día veintiséis 
del actual á las once en la mis
ma fábrica, para adquirir cua
tro wagones de carbón mineral 
del llamado granza lavada para 
calderas, con un total de 400 á 
420 quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón mineral ha de ha
llarse seco, exento de pizarras y 
materias extrañas, tendrá el ta
maño propio de su clase sin exce
der sus cenizas, ó residuos del diez 
por ciento, y reunirá las propie
dades adecuadas al trabajo para 
que se destina, sin admitirse el 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se, la primera antes del once de 
Abril próximo', por un wagón ó 
sea la 4.^ parte do lo concursado, 
y las otras tres dentro de los 15 
días siguientes, han de tener lu
gar sobre carro en la Fábrica ó 
bien sobre wagón que ha de ser 
destinado á esta Estación del Nor
te y precisamente en este caso con 
la expresión de consignación á 
los Almacenes de los llamados de 
los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondientes, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite el ingreso en Ha
cienda de la contribución indus
trial correspondiente al importe 
líquido que deba percibir.

Valladolid 10 de Marzo de 
1902.—El Director, Manuel Gar
cía Benavente.

Imprenta del Hospicio provincial.
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